
22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de abril de 1981.—P. D., el Director general de Or

denación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar,

Ilmo. Sr. Director general de. Ordenación. Académica y Profe
sorado.

13846 ORDEN de 9 de abril de 1981 por la que se nom
bra a don Jacinto Choza Armenta Profesor agrega
do de «Antropología» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jacinto Choza Ar

menia, número de Registro de Personal A42EC1830, nacido el 
6 de diciembre de 1944, Profesor agregado de «Antropología» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevi
lla, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura do las Facul
tades Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/ 
1077, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de 
la Administración Civil del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de abril de 1981.—P. D., el Director general de Or

denación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

13847 ORDEN de 13 de abril de 1981 por la que se 
nombra a don Francisco López Aguayo Profesor 
agregado de «Cristalografía, Mineralogía y Minera- 

lotecnia» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco López 

Aguayo (número de Registro de Personal A42EC1342, nacido el 
15 de enero de 1945) Profesor agregado de «Cristalografía, Mi
neralogía' y Mineralotecnia» de la Facultad dé Ciencias de la 
Universidad de Valladolid, con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.º y 9.° de la Ley 83/1905, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, 
y con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
y Real Decreto-Ley 22/1977 de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. paira su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. ,
Madrid, 13 de abril de 1981.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 

Y SEGURIDAD SOCIAL

13848 REAL DECRETO 1168/1981, de 19 de junio, por el 
que se dispone el cese de don José Barea Tejeiro 
en el cargo de Secretario de Estado para la Seguri
dad Social.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del -día diecinueve de junio de mil novecientos ochenta 
y uno,

Vengo en disponer que don José Barea Tejeiro cese en el 
cargo de Secretario de Estado para la Seguridad Social, agra
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social 

JESUS SANCHO ROF

13849 REAL DECRETO 1169/1981, de 19 de junio, por el 
que se dispone el cese de don José Antonio Sánchez 
Velayos en el cargo de Director general de Servi
cios del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Sociad y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de junio de mil novecientos ochenta 
y uno.

Vengo en disponer que don José Antonio Sánchez Velayos 
cese en el cargo de Director general de Servicios del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, por pase a otro 
destino.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social,
JESUS SANCHO ROF

13850 REAL DECRETO 1170/1981, de 19 de junio, por el 
que se dispone el cese de don Jesús García-Villos- 
lada Quintanilla en el carga de Delegado de Tra
bajo de Alava.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Sociad y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de junio de mil novecientos ochenta 
y uno,

Vengo en disponer que don Jesús García-Villoslada Quinta- 
nllla cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Alava, agra
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social,

JESUS SANCHO ROF

13851 REAL DECRETO 1171/1981, de 19 de junio, por el 
que se nombra a don José Antonio Sánchez Ve
layos para el cargo de Secretario de Estado para 
la Seguridad Social.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de junio de mil novecientos ochen
ta y uno,

Vengo en nombrar a don José Antonio Sánchez Velayos 
para el cargo de Secretario de Estado para la Seguridad Social.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social,
JESUS SANCHO ROF

13852 REAL DECRETO 1172/1981, de 19 de junio, por el 
que se nombra a don Rafael Ortiz Cervello para el 
cargo de Delegado de Trabajo de Alava.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de junio de mil novecientos ochen
ta y uno.

Vengo en nombrar a don Rafael Ortiz Cervello para el cargo 
de Delegado de Trabajo de Alava.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social,
JESUS SANCHO ROF

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13853 ORDEN de 2 de junio de 1981 por la que se nombra 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos Industriales a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Terminada la oposición a ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos Industriales y vista la relación de admi
tidos para ingreso en el mismo que figuran en la Resolución 
de 30 de enero de 1981,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales al ser
vicio del Departamento a los señores siguientes, cuyas fechas



de nacimiento y números de Registro de Personal se detallan 
a continuación:

Los referidos nombramientos se otorgan con antigüedad de 
esta fecha a efectos de su inclusión en la relación de funcio
narios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industriales al servi
cio del Ministerio de Industria y Energía, y efectividad econó
mica de la toma de posesión del primer destino que se les 
confiera.

Lo. digo a V,. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13854 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se nom
bra Presidente de la Comisión de Coordinación de 
la Siderurgia Integral a don José María Martín 
Oviedo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2 ° del Real Decreto 878/1981, de 8 de mayo, vengo a nombrar 
Presidente de la Comisión de Coordinación de la Siderurgia 
Integral a don José María Martin Oviedo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1981. ‘

BAYON MARINE

limo. Sr. Subsecretario de Industria y Energía.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

13855 ORDEN de 29 de mayo de 1981 por la que se 
nombra a don Emilio Magdalena Carreño Consejero 
del Instituto de Estudios de Transportes y Comu
nicaciones, en representación de RENFE.

limo. Sr.: De conformidad con lo. dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por el que se determinan la estructura 
y funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comu
nicaciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1981), 
y de acuerdo con la propuesta formulada por RENFE,

Este Ministerio ha tenldc, a Bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones, en. re

presentación de RENFE, a don Emilio Magdalena Carreño, 
Director general de la citada Red.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

limo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 
y Comunicaciones.

13856 ORDEN de 29 de mayo de 1981 por la que se 
nombra a don Jesús de Ramón-Laca Cotorruelo 
Consejero del Instituto de Estudios de Transportes 
y Comunicaciones, en representación del Ministerio 
de Hacienda.

limo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por el que se determinan la estructura 
y funciones del instituto de Estudios de Transportes y Comu
nicaciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 3o de 
diciembre («Boletín Ofical del Estado» de 15 de enero de 1981), 
y de acuerdo con la propuesta formulada por el Ministerio de 
Hacienda, .

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones, en re
presentación del Ministerio de Hacienda, a don Jesús de Ramón- 
Laca Cotorruelo, Secretario general Técnico del Ministerio de 
Hacienda, en sustitución de don Joaquín Soto Guinda.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

limo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 
y Comunicaciones.

13857 ORDEN de 29 de mayo de 1981 por la que se 
nombra a don Carlos Romero Batallán Consejero 
del Instituto de Estudios de Transportes y Comu
nicaciones, en representación del Consejo General 
de Castilla y León.

■ limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
sexto del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por el que se determinan" la estructura 
y funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comuni
caciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de*di- 
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1981), 
y de acuerdo con la propuesta formulada por el Consejo Generai 
de Castilla y León,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones, en re
presentación del Consejo Cendra] de Castilla y León, a don 
Carlos Romero Batallón, Director del Departamento de Agri
cultura y Fomento del citado Consejo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1981. '

ALVAREZ ALVAREZ

limo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 
y Comunicaciones.

13858 ORDEN de 29 de mayo de 1981 por la que se 
nombra a don José Alberto Pradera Jáuregui Con
sejero del Instituto de Estudios de Transportes y 
Comunicaciones, en representación del Gobierno 
Vasco.

limo Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el articulo sexto 
del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» del 30), por el que se determinan la estructura y 
funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comuni
caciones modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1981), 
y'de acuerdo con la propuesta formulada por el Gobierno Vasco] 

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero dei 
Instituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones, en re
presentación del Gobierno Vasco, a don José Alberto Pradera 
Jáuregui, Director de Transportes Ferroviarios y Cable del 
Departamento de Transportes, Comunicaciones y Asuntos Ma
rítimos del citado Gobierno.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ
limo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes 

y Comunicaciones.


